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"AÑO DE A RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONO'NA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENGIAL N" 269-202s-GAT.MPLP/TM
Tingo María,6 de octubre del 2025

ugIg: El Expediente Administrat¡vo N' 202437830, de fecha 5 de diciembre del 2025,
presentado por el administrado FERMIN TORIBIO VILLACORTA ident¡ficado con DNI N'
22971100 por el cual solicita la devolución de dinero por pago realizado por concepto IMPUESTO
PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194' de la Constitución Polftica del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordanc¡a con e¡ al¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades se establece que; tos GoDiarnos Locales
gozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en asun¿os de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Polltica del Peru establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al
orde n am¡e nto ju ríd¡co".

Que, el Art. 106 de la Ley N' 27¿144, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General,
establece el Derecho de Pelición Adm¡n¡strativa, el cual señala que: Cualquier adm¡n¡strado
ind¡vidual o colectivamente, puede promover por escr¡to el inicio de un procedimiento
administrativo ante todas y cuales quiera de las entidades, e.¡erciendo el derecho de petición
reconocido en el artículo 2 inc¡so 20) de la Const¡tucaón Política del Estado. Este derecho
comprende las facultades de presentar solicitudes en ¡nterés particular del administrado, de
realizar solicitudes en ¡nterés general de la colectividad, contradecir actos adminislrat¡vos, las

ultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar sol¡c¡tudes de gracia,

Que, el Decreto Leg¡slativo No 1441, Decreto Legislat¡vo del s¡stema Nacional de
soreria, en su numeral 3 del artículo 20" establece como regla para la gestión de tesorería la
volución de fondos depositados por error o indeb¡darnente, señalando "!os fondos

son
devueltos o extomadas seoún conesDonda, Drevio reconocimiento fomal Dot Dafte del
área o deDendencia encaroada de su determinación v d su resoectivo reo¡stro. de acuerdo
con las d¡rect¡vas del enle recto/'.

Que, según lo establecido en el Añ. IV, Principios del Procedimiento Admin¡strativo,
numeral 1.15. Principio de Pred¡ctib¡l¡dad. La autoridad administrativa deberá brindar a los
admin istrados o su tantes inform
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Que, el procedim¡ento de devoluc¡ón de pagos ¡ndebidos o en exceso tiene sustento en el
artículo 38" y 40" del Texto Unico Ordenado del Código Tributado, aprobado por decreto supremo
N" 133-2013-EF.

Que, la naturaleza de pago indebido fluye en el artículo 12670 del cód¡go Civil, que
literalmente precisa: "el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún b¡en o canlidad
en pago, puede exigir la restitución de quien la rec¡bió.

Que, med¡ante Exped¡ente Administrat¡vo N'202437E30, de fecha 5 de diciembre del
2025, presentado por el administrado FERMIN TORIBIO VILLACORTA identificado con DNI N'
22971100, por el cual sol¡cita la devoluc¡ón de dinero por pago realizado por concepto
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES, según copia s¡mple de los sigu¡entes
recibos de caja N'0003899-2024 de fecha '1410212024, siendo el monto total a devolver de S/
51.50 (CINCUENTA Y UNO CON 50/100 SOLES), concernÍente al predio ub¡cado en CALLE
AZALEA (URB. LAS FLORES) N' MZNA: C LOTE: 09 LAS FLORES con código predial N'
1r680007-001.
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Mediante, INFORME No 147-2025-OFT-OGA/MPLP de fecha 27 de jun¡o del 2025, la
Subgerente de la Oficina de Tesorería según su análisis, indica que se real¡zó la verificación
minuc¡osa en Ia base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DA VERACIDAD existen los siguientes
pagos con recibo de caja N' 0003899-2024 de fecha 1410212024, s¡endo el importe total de S/
51.50 (CINCUENTA Y UNO CON 50/100 SOLES) a nombre de FERMIN TORIBIO
VILLACORTA, por concepto de IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES, por lo
cual devuelve todo el exped¡ente a la Gerencia de Administración Tr¡butar¡a a f¡n de continuar
con el trámite y determ¡nar la devolución de d¡nero.

Mediante INFORME N'/t40-2025-SGRTGAT-II,IPLP/TM, de fecha 17 de jul¡o del 2025, la
Sub-Gerente de Recaudación Tr¡butaria, informa que, de la rev¡sión en el estado de cuenta y en
el S¡stema de Recaudación Tributaria Mun¡cipal - SRTMi se t¡ene que registra cancelado y se
conflrma el pago del impuesto predial del año 2024 med¡ante el recibo 0003899-2024 de techa
1410212024, por el monto de s/ 5'1.50 (clNcuENTA Y UNO CON 50/100 SOLES);
correspond¡ente al predio ubicado en CALLE AZALEA (URB. LAS FLORES) N" MZNA: C
LOTE: 09 LAS FLORES con cód¡go predial N' 11680007-001; que med¡ante la P.E. N'
1 1021080 se establece que el propietar¡o formal¡zo la transferenc¡a del b¡en inmueble mediante
el instrumento legal de anticipo de leg¡t¡ma con dispensa de colación, el 23 de diciembre del
2023 a favü de la Sra. Victoria Elizabeth Toribio Llanos, esta transm¡s¡ón patrimonial fue
debidamente registrado en el SRTM, por consiguiente el Sr. Fermín (...) se encontraba obligado
con el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones tributarias hasta el ejercic¡o fiscal 2023, siendo
jurÍd¡camente que el pago del 2024 no le correspondía, por lo tanto se declare procedente la
devolución de d¡nero, por el importe total de S/ 51 .50 (CINCUENTA Y UNO CON 50/100 SOLES),
por concepto de IMPUESTO PREDIAL.

Que, el procedimiento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios, que
serv¡rán de criter¡o lnterpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la
apl¡cación de las reglas del proced¡miento, con parámetros para la genéración de otras
disposic¡ones administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenam¡ento
administrat¡vo. Que el princip¡o de ¡nformalismo reflere que: "Las Normas del orocedimiento
administrativo deben de ser lnterqtetadas en forma ¡avorebte a la admislón y decisión finat de las
pretensiones de los administrados, de modo oue sus derechos e intereses no sean afecádos Dor la
ex¡qencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del proced¡miento, siempre qLe
dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público"

Máxime, OPINION LEGAL No 923-2025.OG4J-|IíPLP/TM de fecha 22 de set¡embre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que; en el presente caso se debe declarar PROCEDENTE la solicitud sobre devolución
de dinero, a favor del Sr. FERMIN TORIBIO VILLACORTA, solicita la devolución la devolución
del pago efectuado concepto de IMPUESTO PREDIAL, Se f,ene gue la normativa desanollada
precedentemente, prevé que todo adm¡n¡strado de manera ¡ndividual o colectiva, puede
promover por escr¡to el ¡n¡cio de un proced¡m¡ento adm¡n¡stmtivo ante todas y cualesqu¡era de
las Ent¡dades, ejerc¡endo su derecho de la pet¡c¡ón, empero, esta facultad debe subsumirse en
la formal¡dad prescrita por Ley para la efectivizarían del Acto Adm¡n¡strat¡vo.

Que, el numeral 151.3) del articulo 151o del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General aprobado mediante oecreto Supremo No 004-2019-JUS; señala que
"el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Admin¡stración no exime de sus obligaciones
establecidas atendiendo al orden público. La actuación administrat¡va fuera de termino no queda afecta de
nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo d¡sponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
Ia Ordenanza Mun¡cipal N' 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencjas para que las Gerencias de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
adm¡n¡skativas a la Gerencia de Adminisfación Tributaria (...); demás normas afines,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DINERO ,a
favor de la Sr. FERMIN TORIBIO VILLACORTA identiflcado con ONI N' 22971'100; el importe
total S/ 51.50 (CINCUENTA Y UNO CON 50/100 SOLES), por concepto de IMPUESTO
PREOIAL, solicitado mediante expediente adm¡nistrado N" 202437830, según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGA R, a la Oficina General de Adm¡nistración a través
de la Ofic¡na de Tesorerfa a proceder a la devoluc¡ón señalada en el artículo primero de la
presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón de confomidad al artículo
lA" y zñG-áiTé16-i!ñi6-raenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, COMUI.I|OUESE Y ARCHIVESE.
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